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EXPOSICION HECHA Á S. M.

FOJl EL CAPITAN GENERAL BE FALENCIA
PARA LA CO N VO CACIO N  DE CORTES EXTRAORDINARIAS.

S e f í o r  : E l  C a p ita n  G e n e r a l  de la  P ro v in c ia  de V a le n c ia  y  M u r c ia  ,  al exponer h o y  

á V .  M é sus sen tim ien tos,  q u iz á  no hará otra cosa mas q u e  repetir  los mismos que de 

todos los ángulos de la P enín sula  habrán l legado al  trono constitucional*

L o s  males sin cuento q u e afligieron á  nuestra amada p a t r i a ,  curados han sido unos 

pocos ;  propinado está el remedio á o t r o s ,  y  el mejor método y  la  aplicación  á tiempo, 

y  la roano continua del físico diestro es lo q u e  puede extirparlos de raiz .  E n  la l e 

gislatura del 20 y  2 1  hanse decretado reformas saludables sin duda ; el fruto de ellas 

hemos y a  principiado á c o g e r ;  pero ni aquellas han sido b a s t a n t e s ,  ni este el que 

fuera de desear. N e g o c io s  del m ayor Ínteres se están discutiendo ; trabajan sin des

canso en otros las respective comisiones ,  é  indicados se hallan a l g u n o s ,  c u y a  deci

sión es tan urgente com o útil y  necesaria. L o s  tres meses de sesiones q u e debe haber 

en cada un año ,  según el artículo 1 0 6  ,  serán bastantes para tiempos r e g u la re s ;  pero 

como h oy  sea otro el estado de la  N a c ió n  ,  necesario es mas tiem po ,  y  asi lo ha co

nocido V .  M .  adelantándose en el pasado y  presente año á pedir la  pròroga de un 

mes según el artículo  1 0 7 .  P e ro  ,  Señor ,  espirando está y a  el últim o de las sesiones, 

y  faltan todavía por discutir proyectos de leyes ,  q u e  son los robustos cimientos del 

magestuoso edificio social. C ódigos ,  instrucción pública   ̂ l e y  constitutiva del egército , 

hacienda  ,  división del territorio ,  y  mil otros que fuera largo  e l  referir y  q u e  V .  M .  

conoce bien.

L a  utilidad de su decisión es tan necesaria como conocida ;  apenas h a y  un espa

ñol que no haga votos por ver  concluidos trabajos que han de darle en cam bio una 

fe lic idad  duradera. V .  M .  ,  como P ad re  de sus pueblos ,  la  desea y  quiere  propor

cionárseles ;  y  cumplidos van  á ser tan paternales d e s e o s ,  si con arreglo al tercer caso 

del artículo 1 6 2  de nuestro sagrado código tiene á bien  disponer continúen las actua

les Cortes en extraordinarias. S í ,  Sefíor ,  en extraordinarias ;  este es el voto unánime 

de los españoles libres ;  esta la materia de su continua conversación ;  y  solo una por- 

cion de hijos espúreos ,  mal avenidos con e l  actu al s is te m a ,  q u e está en oposicion con 

sus intereses p a r t ic u la re s ,  son los q u e -rabian y  se desesperan porque l legu e  tan suspi

rado momento. V .  M .  conoce demasiado entre deseos tan opuestos cuales m erezcan la 

preferencia ; y  por lo mismo, no duda sup licar  á V .  M .  tenga á bien disponer la  con- 

vocacion  á Cortes extraordinarias para conclu ir  los negocios que ha ya  pendientes, y  r e 

solver algún otro asunto q u e pueda ofrecerse y  por su im portancia  exija premura. C o n  

ello  aumentará ,  si es posible ,  y  pondrá V .  M .  un  sello eterno al amor de todos los es

pañoles q u e no desean mas que el lustre del trono constitucional ,  y  largos años para 

que V .  M .  termine con felic idad la  grande obra de nuestra regeneración política q u e 

tan felizm ente ha comenzado. —  V a le n c ia  1 7  de J u n io  de 1 8 2 1 .  ::::: Señor, i z  E l  Conde 

de A lm od óv a r.
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